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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto de LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Temoac, Morelos, presentó 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Temoac, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
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municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Temoac, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
ñLA PRESENTE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS A PROPUESTA DEL 
PRESENTE CABILDO MUNICIPAL, ATIENDE AL TRABAJO CONDUCIDO POR 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS; 
SE CONTÓ CON LA PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 
INGRESOS MUNICIPALES, QUIENES CONSIDERANDO SUS RESULTADOS 
FÍSICOS Y FINANCIEROS HISTÓRICOS INMEDIATOS QUE CONTIENEN SUS 
PROGRAMAS PRESUPUESTALES ANUALES Y LOS RESULTADOS 
ALCANZADOS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025, ASÍ TAMBIÉN EN 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE, DEFINIÓ SUS PROPUESTAS DE CONCEPTOS, 
CUOTAS, TASAS, TARIFAS Y MONTOS, QUE DAN FORMA A LA 
EXPECTATIVA DE INGRESOS, INTEGRÁNDOSE ASÍ EL ANTEPROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, EN UN 
EJERCICIO PARTICIPATIVO, DEMOCRÁTICO Y CONSENSADO, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, PUES ES IMPORTANTE SEÑALAR 
QUE DERIVADO DE UN ARDUO TRABAJO Y EN ARAS DE QUE LA LEY DEL 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA HACER FRENTE A LA 
REALIDAD ECONÓMICA DEL MUNICIPIO, SE TUVIERON QUE REALIZAR 
MODIFICACIONES SUBSTANCIALES A LA MISMA, ASÍ COMO AMPLIAR 
DIVERSOS CONCEPTOS TENDIENTES A DAR MAYOR CERTEZA Y 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia. 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura. 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Temoac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

4 de 123 

SEGURIDAD JURÍDICA AL MOMENTO DE REALIZAR CUALQUIER PAGO Y/O 
CONTRIBUCIÓN, PROCEDIENDO A REALIZAR EL PRESENTE PROYECTO EN 
BASE LAS A LAS LEYES, REGLAS Y NORMAS EN MATERIA DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE. 
 
EL PROPÓSITO DE LA PRESENTE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, ES 
PRECISAR LAS CUOTAS Y TARIFAS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS DE 
INGRESO QUE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMOAC, MORELOS, 
TIENE DERECHO A PERCIBIR, CON EL OBJETO DE OBTENER LA 
CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL QUE 
MANTENGA SUS FINANZAS PÚBLICAS SANAS Y TRANSPARENTES; QUE 
PROPORCIONE MAYOR CERTIDUMBRE AL CONTRIBUYENTE EN CUANTO A 
LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBE PAGAR; QUE ESTABLECIENDO UNA 
BASE LEGAL, JURÍDICA Y ESPECIFICA PERMITA, A SU VEZ, AMPLIAR LA 
BASE DE CONTRIBUYENTES, CUIDANDO LOS PRINCIPIOS DE 
GENERALIDAD, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD QUE CONSAGRA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE 
PROCURE LA REORIENTACIÓN DEL DESTINO DE LOS INGRESOS 
PÚBLICOS HACIA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES MÁS APREMIANTES 
DE LA SOCIEDAD TEMOAQUENSE; Y, QUE PERMITA DE IGUAL FORMA, 
AMINORAR LOS EFECTOS DESEQUILIBRANTES QUE PRODUCE LA 
DEPENDENCIA QUE SE TIENE DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES, QUE SI BIEN ES CIERTO SON IMPRESCINDIBLES, TAMBIÉN LO 
ES QUE POR SU NATURALEZA SON INCIERTAS O VARIABLES. 
 
ANTE LA DIFÍCIL SITUACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL, LOS INGRESOS 
REPRESENTAN UN ÁMBITO DEL CUAL DEPENDE TODA LA ESTABILIDAD Y 
PLANEACIÓN FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO Y ES ESTRATÉGICAMENTE 
RELEVANTE GARANTIZAR E INCREMENTAR EL FLUJO DE INGRESOS PARA 
DAR ATENCIÓN OPORTUNA A LA SIEMPRE CRECIENTE DEMANDA DE 
SERVICIOS DE LA POBLACIÓN. PESE A ELLO, SE HAN REALIZADO AJUSTES 
MÍNIMOS EN CONCEPTOS, CUOTAS Y TARIFAS PARA MEJORAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS FISCALES, MISMOS QUE SE HA CUIDADO 
CONLLEVEN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD COMO 
COMPONENTES QUE GUÍEN LOS ESFUERZOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
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HACIA UNA MAYOR JUSTICIA SOCIAL.ò 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 38, fracciones V y XXXII; 39, segundo párrafo; 41, 
fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
buscando privilegiar a la población del Municipio de Temoac, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Temoac, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Temoac, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
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Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica se alinea 
perfectamente con el 3.5% de la estimación, lo que supone que, no habría 
incrementos en términos reales para los ingresos municipales, sin que ello 
suponga que haya presiones para reducir los ingresos y el gasto con respecto al 
ejercicio fiscal anterior, lo que supone la proyección de un escenario más realista, 
mesurado y responsable, es decir, alinear la actualización de los ingresos 
estimados con la inflación proyectada permitirá tener una estimación más realista, 
sin menoscabo de la posibilidad de ingresos extraordinarios que supongan 
recursos de libre disposición para los municipios, derivados de las participaciones 
federales y la recaudación propia. 
 
Ahora bien, al estudio de la iniciativa del Municipio de Temixco, Morelos, en lo 
general no se aprecian incrementos en la recaudación, independientemente de la 
actualización que por la Unidad de Medida y Actualización (UMA), se determinará 
a inicios del Ejercicio Fiscal 2026, no obstante, se aprecian nuevos conceptos de 
ingresos que, dada la taxatividad de su contenido, aplican en supuestos muy 
específicos que no alteran la capacidad económica de los causantes. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
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presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Temoac, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
Se trata de un instrumento jurídico que encuadra en las características de una ley 
de tipo anual con teleología financiera para la obtención de los recursos que 
permitan la operación y funcionamiento de la administración municipal de Temoac, 
Morelos, así como para la prestación de bienes y servicios en beneficio de la 
población de dicha circunscripción territorial. 
 
El proyecto consta de sesenta y siete artículos en su porción normativa, así como 
catorce disposiciones transitorias para la aplicación material de la norma en 
estudio, identificándose las siguientes observaciones: 
 
a) En el presente proyecto de Ley de Ingresos, se advierte en diversas 
disposiciones que en su contenido hacen referencia a expresiones como y/o y etc., 
lo que representa falta de tecnica legislativa, y puede producir ambiguedades y 
dificulta la interpretación precisa y la aplicación de la norma. 
b) Lo que el iniciador identifica como artículo 5, se aprecia que en las estimaciones 
de ingresos, no hay una alineación homogénea con los Criterios Generales de 
Política Económica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentados 
con fecha 8 de septiembre de 2025 por lo que, para que el precepto sea 
procedente, en relación con la viabilidad financiera y sin que represente un 
impacto negativo en la economía de la población municipal, las estimaciones 
deberán ajustarse al techo del tres punto siete por ciento de incremento con 
respecto al ejercicio fiscal anterior, de esta manera, aunque sí habrá un 
incremento nominal que asegure la viabilidad operativa del Municipio, para la 
población no habrá un incremento en términos reales. 
c) Lo que en la iniciativa se identifica como artículo 13, específicamente en los 
clasificadores de rubro de ingresos números 4.3.5.6.1, 4.3..5.6.2, 4.3.5.6.3, 
4.3.5.6.4, 4.3.5.6.5, se advierte un incremento del 100%, en comparación a lo 
previsto en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2025, por lo que las cuotas de 
referencias se ajustaran en los términos del ejercicio fiscal 2025, en mérito de que 
tendrán un aumento natural, en la actualización del valor de la UMA para el 2026. 
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d) Lo que en la iniciativa se identifica como artículo 15, específicamente en los 
rubros de ingresos números 4.3.6.1.51.1, 4.3.6.1.51.2, 4.3.6.1.51.3, 4.3.6.1.53, 
4.3.6.1.54, 4.3.6.1.57.1, 4.3.6.1.57.2, 4.3.6.1.57.3, se advierte que el pago de 
dichos conceptos, son estipulados en porcentajes y no en U.M.A, en este 
entendido y para no generar ambigüedad en la norma o deficiencias en su 
interpretación, dichos porcentajes serán trasladados a la columna de los 
conceptos, ahora bien, por cuanto hace al rubro de ingresos número 4.3.6.1.55, el 
mismo es improcedente, en virtud de que no establece base sobre el que se 
adiciona el 5% que prevé. 
e) Lo que en la iniciativa se identifica como artículo 17, específicamente en los 
clasificadores de rubro de ingresos números 4.3.7.1.1 se advierte un incremento 
del 100%, en comparación a lo previsto en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 
2025, por lo que la cuota de referencia se ajustará en los términos del ejercicio 
fiscal 2025, en mérito de que tendrán un aumento natural, en la actualización del 
valor de la UMA para el 2026. Asimismo, por cuanto hace a los rubros de ingresos 
4.3.7.4.1, 4.3.7.4.2, 4.3.7.4.3, 4.3.7.4.4, 4.3.7.4.5, 4.3.7.4.6, 4.3.7.4.7, 4.3.7.4.8, 
4.3.7.4.9, 4.3.7.5.1, 4.3.7.5.2, 4.3.7.5.3, 4.3.7.5.4, 4.3.7.5.5, 4.3.7.5.6, 4.3.7.5.7, 
4.3.7.5.8, 4.3.7.5.9, se advierte, que en la nueva distribución de sus preceptos, 
existe una pérdida de gradualidad con las cuotas previstas, en comparación a la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025, así como un aumento incongruente 
en dichas cuotas, ahora bien, derivado de la naturaleza de la contribución, es 
permisible considerar un aumento razonable, toda vez que independientemente de 
esto, dicha contribución sufrirá un aumento natural en la actualización del valor de 
la UMA, en el año 2026. Por otro lado también se advierte un incremento de más 
del 100%, en lo conceptos con número de rubro de ingresos 4.3.7.6.1, 4.3.7.6.2, 
4.3.7.6.4.1, 4.3.7.6.4.2, 4.3.7.6.4.3, 4.3.7.6.4.4, 4.3.7.6.4.5, 4.3.7.6.5, 4.3.7.6.6, 
4.3.7.6.7, 4.3.7.6.9.2, 4.3.7.6.12, 4.3.7.6.14, 4.3.7.6.15, 4.3.7.6.16.1, 4.3.7.6.17, 
por lo que dichos conceptos identificados por los anterior rubros de ingresos, 
quedarán como se encuentran previstos en la Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2025, del mismo modo, se identificaron nuevos conceptos con cuotas 
consideradas elevadas al tratarse de nuevos conceptos y en comparación con las 
demás cuotas previstas para tramites similares, mismas que se encuentran 
identificadas con los siguientes rubros de ingresos y conceptos, 4.3.7.6.9.1 
constancia o certificado de no adeudo, por cada impuesto, derecho o contribución 
que contenga el documento, 4.3.7.6.9.3 constancia del estado que guarda el 
predio, 4.3.7.6.10 cambio de nombre de propietario, 4.3.7.6.11.1 corrección de 
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nombre de propietario, 4.3.7.6.13 traslado de dominio, por lo que las cuotas 
establecidas en estos conceptos serás adecuadas a tramites similares, cuidando 
que no existan cobrios exesivos. 
f) Por cuanto a lo que se identifica en la iniciativa como artículo 26, 
específicamente en los conceptos con rubros de ingresos números 4.3.16.4.1, 
4.3.16.4.2, 4.3.16.4.3, 4.3.16.4.4, 4.3.16.4.5 y 4.3.16.4.15, se advierte un 
incremento de más del 100%, en comparación a lo previsto en la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2025, ahora bien, en el entendido de la naturaleza de la 
contribución es permisible un aumento razonable, por otro lado el concepto ñHotel, 
Motel, se encuentra duplicado con rubros de ingresos números 4.3.16.4.5 y 
4.3.16.4.7, por lo que se determina suprimir el segundo de esta y que conlleva 
mayor costo en el trámite, ahora bien de la misma manera se identificaron 
conceptos nuevos con número de rubros de ingresos 4.3.16.4.6, 4.3.16.4.8, 
4.3.16.4.9, 4.3.16.4.10, 4.3.16.4.11, 4.3.16.4.12, 4.3.16.4.13, 4.3.16.4.14, cuyas 
cuotas en comparación con conceptos similares contienen cuotas 
extremadamente altas, por lo que se realizará la adecuación de las mismas. 
g) Lo que en la iniciativa se identifica como artículo 32, específicamente en los 
conceptos con rubros de ingresos 6.4.2.8.1, 6.4.2.8.2, 6.4.2.9.1. 6.4.2.9.2, 
6.4.2.10.1 y 6.4.2.10.2, las cuotas establecidas están previstas por U.M.A. y deben 
ir con montos mínimos y máximos, en consideración de la gravedad de la 
infracción, por lo que se realizará la adecuación en los términos de la Ley de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2025.  
h) Por cuanto a lo que se identifica como Artículo Transitorio sexto, se advierte 
una redacción ambigua, por lo que se deberá modificar la misma en términos 
entendibles y claros, a lo que se pretende expresar por el iniciador. 
i) Lo que se identifica como Artículo Transitorio decimo, su redacción resulta 
ambigua y puede causar confusión en su interpretación, por lo que se determina la 
modificación del mismo, respetando la idea del iniciador, pero en una forma 
precisa y clara. 
j) Lo que se identifica como artículo transitorio décimo tercero, se determina 
improcedente, por invadir facultades del Poder Legislativo. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
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que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
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modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia. 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura. 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Temoac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

12 de 123 

propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Temoac, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Por cuanto hace a diversas disposiciones se llevaran a cabo modificaciones por 
cuanto a las expresiones y/o, ya sea por y u o, dependiendo la redacción del 
precepto ya que la ñyò es un conector copulativo, por su lado la ñoò es un conector 
disyuntivo, por cuanto a las expresiones, ETC., será eliminada de los preceptos 
normativos, por no ser precisa con lo que se pretende plantear, lo anterior en 
mérito de que dichos expresiones y abreviaturas generan ambigüedad en la 
interpretación de la norma, complicaciones en su aplicación y le restan seriedad y 
seguridad jurídica que es lo que se busca en la técnica legislativa. 

 
INICIATIVA 

 
ARTÍCULO 5é 

MUNICIPIO DE TEMOAC 

ESPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

  
CONCEPTO 

INGRESO 

ESTIMADO 

1 IMPUESTOS $1,279,820.00 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $978,500.00 

1.3 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

$250,000.00 

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 

1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES $0.00 

1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00 

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $51,320.00 

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00 

1.9 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS $0.00 
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VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA $0.00 

2.2 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO $0.00 

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.5 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

$0.00 

3 CONTRIBUCIONES ESPECIALES  $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES POR OBRAS PÚBLICAS $0.00 

3.9 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY 
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

  

4 DERECHOS  $1,890,050.00 

4.1 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

$0.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $1,800,000.00 

4.4 OTROS DERECHOS $0.00 

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS  $90,050.00 

4.9 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

5 PRODUCTOS $55,000.00 

5.1 PRODUCTOS $55,000.00 

5.9 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

6 APROVECHAMIENTOS $115,000.00 

6.1 APROVECHAMIENTOS $115,000.00 

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00 

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTO $0.00 

6.9 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

$0.00 

7.1 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

7.2 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

7.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS $0.00 
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DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

7.4 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.5 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.6 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.8 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 

$0.00 

7.9 OTROS INGRESOS $0.00 

8 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

$101,492,712.00 

8.1 PARTICIPACIONES $62,488,709.00 

8.2 APORTACIONES $38,123,232.00 

8.3 CONVENIOS $0.00 

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $880,771.00 

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$8,204,694.00 

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $8,204,694.00 

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 

9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 

9.7 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

$0.00 

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 

10 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

TOTAL $113,037,276.00 

 

MODIFICACIÓN 
ARTÍCULO 5é 

MUNICIPIO DE TEMOAC 
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ESPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

  
CONCEPTO 

INGRESO 

ESTIMADO 

1 IMPUESTOS $1,301,370.00 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $985,150.00 

1.3 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES INMOBILIARIAS 

$250,000.00 

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 

1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES $0.00 

1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00 

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $66,220.00 

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00 

1.9 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA $0.00 

2.2 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO $0.00 

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.5 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

$0.00 

3 CONTRIBUCIONES ESPECIALES  $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES POR OBRAS PÚBLICAS $0.00 

3.9 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY 
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

  

4 DERECHOS  $1,902,895.00 

4.1 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

$0.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $1,892,525.00 

4.4 OTROS DERECHOS $0.00 

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS  $10,370.00 

4.9 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

5 PRODUCTOS $51,850.00 

5.1 PRODUCTOS $51,850.00 

5.9 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 
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6 APROVECHAMIENTOS $103,700.00 

6.1 APROVECHAMIENTOS $103,700.00 

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00 

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTO $0.00 

6.9 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

$0.00 

7.1 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

7.2 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

7.3 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

$0.00 

7.4 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.5 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.6 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.8 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 

$0.00 

7.9 OTROS INGRESOS $0.00 

8 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

$101,492,712.00 

8.1 PARTICIPACIONES $62,488,709.00 

8.2 APORTACIONES $38,123,232.00 

8.3 CONVENIOS $0.00 

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $880,771.00 

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$8,204,694.00 
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9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $8,204,694.00 

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 

9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 

9.7 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

$0.00 

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 

10 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

TOTAL $113,057,221.00 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 13é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.6.1 RATIFICACIÓN DE 
FIRMAS. 

6 U.M.A 

4.3.5.6.2 
COMPARECENCIAS 
VOLUNTARIAS 

5 U.M.A. 

4.3.5.6.3 ACTAS DE 
EXTRAVIO 

5 U.M.A 

4.3.5.6.4 ACTAS DE 
CONCUBINATO 

5 U.M.A 

4.3.5.6.5 CONVENIOS  GRATUITOS 
 

ARTĉCULO 13é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.6.1 RATIFICACIÓN DE 
FIRMAS. 

5 U.M.A 

4.3.5.6.2 
COMPARECENCIAS 
VOLUNTARIAS 

GRATUITO 

4.3.5.6.3 ACTAS DE 
EXTRAVIO 

2.5 U.M.A 

4.3.5.6.4 ACTAS DE 
CONCUBINATO 

2.5 U.M.A 

4.3.5.6.5 CONVENIOS  GRATUITOS 
 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

Art²culo 15é 

4.3.6.1.51.1 POR LA REVISIÓN 
GENERAL DEL PROYECTO, 
SOBRE EL PRESUPUESTO DE 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: 

0.70% 

4.3.6.1.51.2 TRAMITACIÓN 1.50% 

Art²culo 15é 

4.3.6.1.51.1 POR LA REVISIÓN 
GENERAL DEL PROYECTO, 
SOBRE EL PRESUPUESTO DE 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
0.70% 
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,ANÁLISIS, ESTUDIO Y 
APROBACIÓN DE CONDOMINIO, 
POR CADA UNIDAD: 

4.3.6.1.51.3 DE PLANOS DE 
FRACCIONAMIENTO DE 
TERRENOS CON CALLE, SOBRE 
EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO 
DE OBRAS A EJECUTAR: 

1.50% 

é é 

é é 

é é 

é é 

4.3.6.1.53 DE CONDIMINIOS, 
SOBRE EL IMPORTE DEL 
PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A 
REALIZAR:  

1.70% 

4.3.6.1.54 POR LA APERTURA DE 
CALLES, EN 
FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL 
IMPORTE DE LA OBRA DE 
URBANIZACIÓN: 

3% 

4.3.6.1.55 LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO PARA LA TERMINACIÓN 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIONES, HASTA 6 
MESES: 

5% 

é é 

é é 

4.3.6.1.57.1 POR 6 MESES 10% 

4.3.6.1.57.2 DE MÁS DE 6 MESES 
A UN AÑO 

15% 

4.3.6.1.57.3 DE MÁS DE 1 AÑO A 2 
AÑOS 

20% 

 

4.3.6.1.51.2 TRAMITACIÓN 
,ANÁLISIS, ESTUDIO Y 
APROBACIÓN DE CONDOMINIO, 
POR CADA UNIDAD: 1.50% 

 

4.3.6.1.51.3 DE PLANOS DE 
FRACCIONAMIENTO DE 
TERRENOS CON CALLE, SOBRE 
EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO 
DE OBRAS A EJECUTAR: 1.50% 

 

é é 

é é 

é é 

é é 

4.3.6.1.53 DE CONDIMINIOS, 
SOBRE EL IMPORTE DEL 
PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A 
REALIZAR: 1.70% 

 

4.3.6.1.54 POR LA APERTURA DE 
CALLES, EN FRACCIONAMIENTOS 
SOBRE EL IMPORTE DE LA OBRA 
DE URBANIZACIÓN: 3% 

 

é é 

é é 

4.3.6.1.57.1 POR 6 MESES 10%  

4.3.6.1.57.2 DE MÁS DE 6 MESES A 
UN AÑO 15% 

 

4.3.6.1.57.3 DE MÁS DE 1 AÑO A 2 
AÑOS 20% 

 

 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 17é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.1.1 POR LA ELABORACIÓN 
DE AVALÚO 

6 U.M.A 

é é 

é 

ARTĉCULO 17é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.1.1 POR LA ELABORACIÓN 
DE AVALÚO 

3 U.M.A 

é é 

é 
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é 
é 
é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.4.1 DE 0.01 M2 HASTA 
1,000 M2 

15 U.M.A 

4.3.7.4.2 DE 1,001 M2 HASTA 
2,000 M2 

16 U.M.A 

4.3.7.4.3 DE 2,001 M2 HASTA 
3,000 M2 

17 U.M.A 

4.3.7.4.4 DE 3,001 M2 HASTA 
4,000 M2 

18 U.M.A 

4.3.7.4.5 DE 4,001 M2 HASTA 
5,000 M2 

19 U.M.A 

4.3.7.4.6 DE 5,001 M2 HASTA 
6,000 M2 

20 U.M.A 

4.3.7.4.7 DE 6,001 M2 HASTA 
7,000 M2 

21 U.M.A 

4.3.7.4.8 DE 7,001 M2 HASTA 
8,000 M2 

22 U.M.A 

4.3.7.4.9 DE 8,001 M2 HASTA 
9,000 M2 

23 U.M.A 

é é 

... 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.5.1 DE 0.01 M2 HASTA 
1,000 M2 

17 U.M.A 

4.3.7.5.2 DE 1,001 M2 HASTA 
2,000 M2 

18 U.M.A 

4.3.7.5.3 DE 2,001 M2 HASTA 
3,000 M2 

19 U.M.A 

4.3.7.5.4 DE 3,001 M2 HASTA 
4,000 M2 

20 U.M.A 

4.3.7.5.5 DE 4,001 M2 HASTA 
5,000 M2 

21 U.M.A 

4.3.7.5.6 DE 5,001 M2 HASTA 
6,000 M2 

22 U.M.A 

4.3.7.5.7 DE 6,001 M2 HASTA 
7,000 M2 

23 U.M.A 

4.3.7.5.8 DE 7,001 M2 HASTA 
8,000 M2 

24 U.M.A 

é 
é 
é 
é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.4.1 DE 0.01 M2 HASTA 
1,000 M2 

9 U.M.A 

4.3.7.4.2 DE 1,001 M2 HASTA 
2,000 M2 

9.5 
U.M.A 

4.3.7.4.3 DE 2,001 M2 HASTA 
3,000 M2 

10 U.M.A 

4.3.7.4.4 DE 3,001 M2 HASTA 
4,000 M2 

10.5 
U.M.A 

4.3.7.4.5 DE 4,001 M2 HASTA 
5,000 M2 

11 U.M.A 

4.3.7.4.6 DE 5,001 M2 HASTA 
6,000 M2 

11.5 
U.M.A 

4.3.7.4.7 DE 6,001 M2 HASTA 
7,000 M2 

12 U.M.A 

4.3.7.4.8 DE 7,001 M2 HASTA 
8,000 M2 

12.5 
U.M.A 

4.3.7.4.9 DE 8,001 M2 HASTA 
9,000 M2 

13 U.M.A 

é é 

é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.5.1 DE 0.01 M2 HASTA 
1,000 M2 

12 U.M.A 

4.3.7.5.2 DE 1,001 M2 HASTA 
2,000 M2 

13 U.M.A 

4.3.7.5.3 DE 2,001 M2 HASTA 
3,000 M2 

14 U.M.A 

4.3.7.5.4 DE 3,001 M2 HASTA 
4,000 M2 

15 U.M.A 

4.3.7.5.5 DE 4,001 M2 HASTA 
5,000 M2 

16 U.M.A 

4.3.7.5.6 DE 5,001 M2 HASTA 
6,000 M2 

17 U.M.A 

4.3.7.5.7 DE 6,001 M2 HASTA 
7,000 M2 

18 U.M.A 

4.3.7.5.8 DE 7,001 M2 HASTA 
8,000 M2 

19 U.M.A 
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4.3.7.5.9 DE 8,001 M2 HASTA 
9,000 M2 

25 U.M.A 

é é 

é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.6.1 REGISTRO DE 
OPERACIONES, TOMA DE 
NOTA DE TESTIMONIO Y 
SELLADO QUE NO CAUSEN EL 
IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

 
6 U.M.A 

4.3.7.6.2 DERECHO DE 
INFORMACIÓN COPIAS E 
INSPECCIONES 

6 U.M.A 

4.3.7.6.3 DICTÁMENES 
PERICIALES 

50 
U.M.A 

4.3.7.6.4 COPIA CERTIFICADA 
DE UN PLANO CATASTRAL(EN 
EXPEDIENTE CATASTRAL): 

 

4.3.7.6.4.1 EN HOJA TAMAÑO 
CARTA 

6 U.M.A 

4.3.7.6.4.2 EN HOJA TAMAÑO 
OFICIO 

7 U.M.A 

4.3.7.6.4.3 DOBLE CARTA Y 
DOBLE OFICIO 

10 
U.M.A 

4.3.7.6.4.4 PAPEL 
HELIOGRÁFICO HASTA 60x90 

12 
U.M.A 

4.3.7.6.4.5 POR CADA 25 CM 
EXTRAS 

4 U.M.A 

4.3.7.6.5 COPIA CERTIFICADA 
DE ANTECEDENTES 
CATASTRALES DE UN PREDIO 
EN EXPEDIENTE 

6 U.M.A 

4.3.7.6.6 COPIA HELIOGRÁFICA 
DE LAS REGIONES 

10 
U.M.A 

4.3.7.6.7 COPIA HELIOGRÁFICA 
DEL PLANO DEL MUNICIPIO 

12 
U.M.A 

4.3.7.6.8 INSPECCIÓN OCULAR 6 U.M.A 

4.3.7.6.9 CONSTANCIA DE 
INFORMACIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE: 

 

4.3.7.5.9 DE 8,001 M2 HASTA 
9,000 M2 

20 U.M.A 

é é 

é 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.7.6.1 REGISTRO DE 
OPERACIONES, TOMA DE 
NOTA DE TESTIMONIO Y 
SELLADO QUE NO CAUSEN EL 
IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

 
4 U.M.A 

4.3.7.6.2 DERECHO DE 
INFORMACIÓN COPIAS E 
INSPECCIONES 

3 U.M.A 

4.3.7.6.3 DICTÁMENES 
PERICIALES 

50 
U.M.A 

4.3.7.6.4 COPIA CERTIFICADA 
DE UN PLANO CATASTRAL(EN 
EXPEDIENTE CATASTRAL): 

 

4.3.7.6.4.1 EN HOJA TAMAÑO 
CARTA 

3 U.M.A 

4.3.7.6.4.2 EN HOJA TAMAÑO 
OFICIO 

4 U.M.A 

4.3.7.6.4.3 DOBLE CARTA Y 
DOBLE OFICIO 

5 U.M.A 

4.3.7.6.4.4 PAPEL 
HELIOGRÁFICO HASTA 60x90 

4 U.M.A 

4.3.7.6.4.5 POR CADA 25 CM 
EXTRAS 

2 U.M.A 

4.3.7.6.5 COPIA CERTIFICADA 
DE ANTECEDENTES 
CATASTRALES DE UN PREDIO 
EN EXPEDIENTE 

3 U.M.A 

4.3.7.6.6 COPIA HELIOGRÁFICA 
DE LAS REGIONES 

6 U.M.A 

4.3.7.6.7 COPIA HELIOGRÁFICA 
DEL PLANO DEL MUNICIPIO 

10 
U.M.A 

4.3.7.6.8 INSPECCIÓN OCULAR 6 U.M.A 

4.3.7.6.9 CONSTANCIA DE 
INFORMACIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE: 
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4.3.7.6.9.1 CONSTANCIA O 
CERTIFICADO DE NO ADEUDO, 
POR CADA IMPUESTO, 
DERECHO O CONTRIBUCIÓN 
QUE CONTENGA EL 
DOCUMENTO 

6 U.M.A 

4.3.7.6.9.2 CONSTANCIA DE 
ANTIGÜEDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

6 U.M.A 

4.3.7.6.9.3 CONSTANCIA DEL 
ESTADO QUE GUARDA EL 
PREDIO 

6 U.M.A 

4.3.7.6.9.4 CUALQUIER OTRA 
CONSTANCIA NO 
ESPECIFICADA 

6 U.M.A 

4.3.7.6.10 CAMBIO DE NOMBRE 
DE PROPIETARIO 

5 U.M.A 

4.3.7.6.11 CORRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN: 

 

4.3.7.6.11.1 CORRECCIÓN DE 
NOMBRE DE PROPIETARIO 

2 U.M.A 

4.3.7.6.11.2 CORRECCIÓN DE 
DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
O UBICACIÓN DEL PREDIO. 

1 U.M.A 

4.3.7.6.12 CUANDO LA 
INSPECCIÓN SEA FUERA DE 
LA CABECERA MUNICIPAL SE 
COBRARÁ ADICIONALMENTE 
UNA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN MÁS POR 
CADA 5 KM. 

12 
U.M.A 

4.3.7.6.13 TRASLADO DE 
DOMINIO 

4 U.M.A 

4.3.7.6.14 COPIA CERTIFICADA 
DE DOCUMENTOS DIVERSOS 
EXISTENTES EN EL 
EXPEDIENTE 

6 U.M.A 

4.3.7.6.15 CERTIFICACIÓN DE 
VALORES 

6 U.M.A 

4.3.7.6.16 CERTIFICADO DE 
DOCUMENTOS DISTINTOS A 
LOS ANTES SEÑALADOS Y 
VALOR FISCAL DE PREDIOS: 

 

4.3.7.6.9.1 CONSTANCIA O 
CERTIFICADO DE NO ADEUDO, 
POR CADA IMPUESTO, 
DERECHO O CONTRIBUCIÓN 
QUE CONTENGA EL 
DOCUMENTO 

3 U.M.A 

4.3.7.6.9.2 CONSTANCIA DE 
ANTIGÜEDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

4 U.M.A 

4.3.7.6.9.3 CONSTANCIA DEL 
ESTADO QUE GUARDA EL 
PREDIO 

3 U.M.A 

4.3.7.6.9.4 CUALQUIER OTRA 
CONSTANCIA NO 
ESPECIFICADA 

3 U.M.A 

4.3.7.6.10 CAMBIO DE NOMBRE 
DE PROPIETARIO 

2 U.M.A 

4.3.7.6.11 CORRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN: 

 

4.3.7.6.11.1 CORRECCIÓN DE 
NOMBRE DE PROPIETARIO 

1 U.M.A 

4.3.7.6.11.2 CORRECCIÓN DE 
DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
O UBICACIÓN DEL PREDIO. 

1 U.M.A 

4.3.7.6.12 CUANDO LA 
INSPECCIÓN SEA FUERA DE 
LA CABECERA MUNICIPAL SE 
COBRARÁ ADICIONALMENTE 
UNA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN MÁS POR 
CADA 5 KM. 

 

4.3.7.6.13 TRASLADO DE 
DOMINIO 

2 U.M.A 

4.3.7.6.14 COPIA CERTIFICADA 
DE DOCUMENTOS DIVERSOS 
EXISTENTES EN EL 
EXPEDIENTE 

1 U.M.A 

4.3.7.6.15 CERTIFICACIÓN DE 
VALORES 

4 U.M.A 

4.3.7.6.16 CERTIFICADO DE 
DOCUMENTOS DISTINTOS A 
LOS ANTES SEÑALADOS Y 
VALOR FISCAL DE PREDIOS: 
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4.3.7.6.16.1 COPIA 
CERTIFICADA 

6 U.M.A 

4.3.7.6.17 CUALQUIER OTRO 
SERVICIO NO ESPECIFICADO 

6 U.M.A 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS 
POR LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES COMPETENTES 
A SOLICITUD DE LA PARTE 
INTERESADA, CAUSARAN LOS 
DERECHOS RESPECTIVOS Y 
TAMBIÉN EN LOS CASOS DE 
OMISIÓN EN LA 
MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 

 

4.3.7.6.16.1 COPIA 
CERTIFICADA 

3 U.M.A 

4.3.7.6.17 CUALQUIER OTRO 
SERVICIO NO ESPECIFICADO 

3 U.M.A 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS 
POR LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES COMPETENTES 
A SOLICITUD DE LA PARTE 
INTERESADA, CAUSARAN LOS 
DERECHOS RESPECTIVOS Y 
TAMBIÉN EN LOS CASOS DE 
OMISIÓN EN LA 
MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 

 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 26é 

4.3.16.4.1 ESTACIÓN DE 
CARBURACIÓN O 
GASOLINERA 

100 UMA 

4.3.16.4.2 BAR Y CANTINA 10 UMA 

4.3.16.4.3 RESTAURANT-BAR 10 UMA 

4.3.16.4.4 DISCOTECA, 
CENTRO NOCTURNO O 
CANTA BAR 

10 UMA 

4.3.16.4.5 HOTEL O MOTEL 10 UMA 

4.3.16.4.6 TIENDA DE 
AUTOSERVICIO 

25 UMA 

4.3.16.4.7 HOTEL, MOTEL 90 UMA 

4.3.16.4.8 PANADERÍA 10 UMA 

4.3.16.4.9 CLÍNICA U 
HOSPITAL 

30 UMA 

4.3.16.4.10 TALLER 
MECÁNICO 

10 UMA 

4.3.16.4.11 TORTILLERÍA 10 UMA 

4.3.16.4.12 EMPRESA, 
TALLER O INDUSTRIA CON 
HASTA 20 TRABAJADORES 

25 UMA 

4.3.16.4.13 EMPRESA, 
TALLER O INDUSTRIA DE 21 
A 50 TRABAJADORES 

40 UMA 

4.3.16.4.14 EMPRESA, 150 UMA 

ARTĉCULO 26é 

4.3.16.4.1 ESTACIÓN DE 
CARBURACIÓN O 
GASOLINERA 

20 UMA 

4.3.16.4.2 BAR Y CANTINA 6 UMA 

4.3.16.4.3 RESTAURANT-BAR 6 UMA 

4.3.16.4.4 DISCOTECA, 
CENTRO NOCTURNO O 
CANTA BAR 

6 UMA 

4.3.16.4.5 HOTEL O MOTEL 6 UMA 

4.3.16.4.6 TIENDA DE 
AUTOSERVICIO 

6 UMA 

4.3.16.4.8 PANADERÍA 6 UMA 

4.3.16.4.9 CLÍNICA U 
HOSPITAL 

15 UMA 

4.3.16.4.10 TALLER 
MECÁNICO 

6 UMA 

4.3.16.4.11 TORTILLERÍA 6 UMA 

4.3.16.4.12 EMPRESA, 
TALLER O INDUSTRIA CON 
HASTA 20 TRABAJADORES 

10 UMA 

4.3.16.4.13 EMPRESA, 
TALLER O INDUSTRIA DE 21 
A 50 TRABAJADORES 

20 UMA 

4.3.16.4.14 EMPRESA, 
TALLER O INDUSTRIA CON 

45 UMA 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia. 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura. 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Temoac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

23 de 123 

TALLER O INDUSTRIA CON 
MÁS DE 50 TRABAJADORES 

4.3.16.4.15 VISITA DE 
INSPECCIÓN A LAS 
INSTALACIONES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO 
ORDINARIO 

10 UMA 

 

MÁS DE 50 TRABAJADORES 

4.3.16.4.15 VISITA DE 
INSPECCIÓN A LAS 
INSTALACIONES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO 
ORDINARIO 

6 UMA 

 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

ARTĉCULO 32é 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.8.1 SE UTILICE 
PARCIALMENTE PARA USO 
DIFERENTE AL AUTORIZADO 
POR LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

100 UMA 

6.4.2.8.2 CUANDO SE UTILICE 
TOTALMENTE PARA USO 
DIFERENTE AL AUTORIZADO 
EN LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

150 UMA 

é 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.9.1 POR MÁS DE DOS 
DÍAS CONSECUTIVOS, POR 
PRIMERA VEZ  

5 UMA 

6.4.2.9.2 REINCIDENCIA 10 UMA 

.. 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.10.1 DOCUMENTOS DE 
OBRA 

6 UMA 

6.4.2.10.2 MULTA POR 
COLOCACIÓN DE ANTENAS DE 
TELEFONÍA CELULAR SIN 
CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN 

1000 
UMA 

 

ARTĉCULO 32é 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.8.1 SE UTILICE 
PARCIALMENTE PARA USO 
DIFERENTE AL AUTORIZADO 
POR LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

1 A 100 
UMA 

6.4.2.8.2 CUANDO SE UTILICE 
TOTALMENTE PARA USO 
DIFERENTE AL AUTORIZADO 
EN LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

1 A 150 
UMA 

é 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.9.1 POR MÁS DE DOS 
DÍAS CONSECUTIVOS, POR 
PRIMERA VEZ  

1 A 5 
UMA 

6.4.2.9.2 REINCIDENCIA 
1 A 10 
UMA 

 

CONCEPTO CUOTA 

6.4.2.10.1 DOCUMENTOS DE 
OBRA 

1 A 6 
UMA 

6.4.2.10.2 MULTA POR 
COLOCACIÓN DE ANTENAS DE 
TELEFONÍA CELULAR SIN 
CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN 

1 A 1000 
UMA 

 

 

INICIATIVA MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
é 
SEGUNDO. LA PRESENTE LEY, ENTRARÁ 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
é 
SEGUNDO. LA PRESENTE LEY, ENTRARÁ 
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EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PUBLÍQUESE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò, 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
é 
é 
é 
SEXTO.- EL AYUNTAMIENTO DENTRO DE 
LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 
CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO LA 
COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR 
EN FORMA ANTICIPADA SUS 
CONTRIBUCIONES, PODRÁ RECIBIR EL 
IMPORTE DE LOS MONTOS RECAUDADOS 
POR PAGO ADELANTADO; SI ÉSTE ES EL 
CASO, DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECEN LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE, LAS CONTRIBUCIONES 
RECAUDADAS POR PAGOS ANTICIPADOS 
SE HABRÁN DE REGISTRAR COMO 
INGRESOS DEL AÑO AL QUE 
CORRESPONDAN.  
é 
é 
é 
DECIMO. - NINGÚN INCREMENTO A LAS 
CUOTAS, TASAS O TARIFAS ESTABLECIDAS 
EN LA PRESENTE LEY, SOBREPASARA EL 
3.5% (TRES PUNTO CINCO POR CIENTO), 
RESPECTO A LOS AUTORIZADOS EN LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
2026. 
é 
é 
DECIMO TERCERO. - CUALQUIER CAMBIO A 
LAS TASAS, CUOTAS O TARIFAS QUE 
ESTABLECE LA PRESENTE LEY, SOLO 
SERÁN APLICABLES HASTA EN TANTO SE 
PUBLIQUEN LAS REFORMAS 

EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISEIS, PREVIA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y 
LIBERTADò, čRGANO DE DIFUSIčN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
é 
é 
é 
SEXTO.- EL AYUNTAMIENTO DENTRO DE 
LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 
CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO y 
LA COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA 
PAGAR EN FORMA ANTICIPADA SUS 
CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL 2027, PODRÁ 
RECIBIR EL IMPORTE DE LOS MONTOS 
RECAUDADOS POR PAGO ADELANTADO; 
SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO NO 
PODRÁ EJERCER DICHOS INGRESOS EN EL 
AÑO CORRIENTE, DEBIENDO REGISTRAR 
TALES INGRESOS DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, LAS NORMAS Y 
ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 
é 
é 
é 
DECIMO. - LAS CUOTAS CONTEMPLADAS 
EN LOS CONCEPTOS DE ESTA LEY SERÁN 
TASADAS EN UNIDADES DE MEDIDAS Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE (UMA); EL 
MONTO DE LA UMA SERÁ EL QUE SE 
ENCUENTRE VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE EFECTÚE EL PAGO. 
é 
é 
é 
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CORRESPONDIENTES, PARA LO QUE SE 
OBSERVARAN LOS MISMOS TRAMITES QUE 
SE HICIERON PARA SU FORMACIÓN.  
é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis 
de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en lo particular...ò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Temoac, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS 
SOCIAL. ES DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE TEMOAC Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS 
INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DE SU AYUNTAMIENTO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, POR 
LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE. 
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ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE 
REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE 
EMITA EL AYUNTAMIENTO Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. 
 
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS 
CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR EL GASTO PÚBLICO 
ESTABLECIDO Y AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE ESTOS 
SE FUNDAMENTEN. 
 
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE 
DETERMINARÁN AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO GENERADOR 
DE LA RECAUDACIÓN Y SE CALCULARÁN, EN LOS CASOS EN QUE ESTA 
LEY INDIQUE, EN FUNCIÓN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA). 
 
ARTÍCULO 3.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 9°, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y 9º DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, SON INEMBARGABLES. 
 
LAS CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, SE DEBEN CONSIDERAR INEMBARGABLES EN VIRTUD DE QUE 
RESGUARDAN INGRESOS TENDIENTES A SATISFACER NECESIDADES 
PÚBLICAS. 
 
TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, 
DEBERÁN SER REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL.  
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TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL 
AYUNTAMIENTO, SE AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE OFICIAL DEBIDAMENTE REQUISITADO, 
INCLUSO LOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 21, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS.  
 
ARTÍCULO 4.- LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY, SE 
PAGARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 

A).- CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN 
SE ENTERARÁ AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
O LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS CONTEMPLADOS EN LA 
PRESENTE LEY. 
B).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, 
ÉSTA SE PAGARÁ PREVÍAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE.  
C).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, 
ÉSTE SE HARÁ EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES 
CORRIENTE.  
D).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y QUE 
LA LEY NO SEÑALE LOS MESES EN QUE SE PAGARÁN, ÉSTE SE 
CUBRIRÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS HÁBILES DEL PRIMER MES 
DE CADA BIMESTRE.  
E).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE 
DEBERÁ HACERSE EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL 
AÑO CORRESPONDIENTE EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL. 
F).- CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE 
CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER MES DE CADA PERIODO.  
 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA EL CRÉDITO FISCAL EN LOS 
TIEMPOS Y PLAZOS QUE SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE GENERARÁN A 
FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE SEÑALAN EN 
ESTE ORDENAMIENTO. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 
 
ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA EL 
MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE LOS 
CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 
 

MUNICIPIO DE TEMOAC 

ESPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

  
CONCEPTO 

INGRESO 

ESTIMADO 

1 IMPUESTOS $1,301,370.00 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $985,150.00 

1.3 IMPUESTOS SOBRE LAS TRANSACCIONES INMOBILIARIAS $250,000.00 

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $0.00 

1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES $0.00 

1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00 

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $66,220.00 

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00 

1.9 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA $0.00 

2.2 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO $0.00 

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

2.5 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

$0.00 

3 CONTRIBUCIONES ESPECIALES  $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES POR OBRAS PÚBLICAS $0.00 

3.9 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

  

4 DERECHOS  $1,902,895.00 

4.1 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

$0.00 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $1,892,525.00 

4.4 OTROS DERECHOS $0.00 
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4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS  $10,370.00 

4.9 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

5 PRODUCTOS $51,850.00 

5.1 PRODUCTOS $51,850.00 

5.9 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

6 APROVECHAMIENTOS $103,700.00 

6.1 APROVECHAMIENTOS $103,700.00 

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00 

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTO $0.00 

6.9 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS 

$0.00 

7.1 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

$0.00 

7.2 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

$0.00 

7.3 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

$0.00 

7.4 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.5 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.6 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 
NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

$0.00 

7.8 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 

$0.00 

7.9 OTROS INGRESOS $0.00 

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS $101,492,712.00 
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DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

8.1 PARTICIPACIONES $62,488,709.00 

8.2 APORTACIONES $38,123,232.00 

8.3 CONVENIOS $0.00 

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $880,771.00 

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 
Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$8,204,694.00 

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $8,204,694.00 

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 

9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 

9.7 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

$0.00 

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

10 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00 

10 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

TOTAL $113,057,221.00 

 
A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SE 
PRESENTAN LOS ANEXOS QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTA 
INICIATIVA. 
 
LAS CANTIDADES AQUÍ EXPRESADAS PODRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARÁCTER HACENDARIO EN 
VIGOR. 

CAPÍTULO TERCERO 
1. DE LOS IMPUESTOS 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
1.2.1. DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

ARTÍCULO 6.- ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN 
PROPIETARIAS O POSEEDORAS DEL SUELO Y LAS CONSTRUCCIONES 
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ADHERIDAS A ÉL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE 
LAS CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. LOS POSEEDORES 
TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR LOS 
INMUEBLES QUE POSEAN. CUANDO NO SE CONOZCA AL PROPIETARIO O 
EL DERECHO DE PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE, SE PROCEDERÁ 
CONFORME AL ARTÍCULO 93 TER DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, CUALQUIERA QUE SEA SU USO O DESTINO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 93 TER-1 DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULARÁ ANUALMENTE, APLICANDO A LA 
BASE GRAVABLE LAS SIGUIENTES TASAS:  

 
1.2.1.1 DE PREDIOS URBANOS: 

CONCEPTO. TASA 

1.2.1.1.1 SOBRE LOS PRIMEROS $70,000.00 DE LA BASE GRAVABLE.  2/MILLAR 

1.2.1.1.2 SOBRE EL EXCEDENTE DE LOS $70,000.00.  3/MILLAR 

 
1.2.1.2 DE PREDIOS RÚSTICOS: 

CONCEPTO. TASA 

1.2.1.2.1 SOBRE EL VALOR TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN. 2/MILLAR 

 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ 
PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE CADA BIMESTRE. DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE Y 
NO PODRÁ SER MENOR AL IMPORTE DEL 0.5 POR CIENTO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MES DE ENERO DE 2026. 
 
CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUALMENTE, DURANTE EL 
PRIMER BIMESTRE, LOS CONTRIBUYENTES TENDRÁN DERECHO A UNA 
REDUCCIÓN EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE ANUALMENTE 
DETERMINE ESTA LEY DE INGRESOS, TAL Y COMO LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 93 TER-6 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
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ESTADO DE MORELOS.  
 
ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL LOS BIENES DEL 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O LOS 
MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES SEAN UTILIZADOS POR 
ENTIDADES PARAESTATALES O POR PARTICULARES, BAJO 
CUALQUIERTÍTULO, PARA FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS 
DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO PÚBLICO. ATENTO A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO C, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
1.3. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 7.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES ESTABLECIDO EN ESTA LEY, LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES, 
CONSISTENTES EN SUELO Y EN SU CASO LAS CONSTRUCCIONES 
ADHERIDAS A EL, UBICADOSDENTRO DEL MUNICIPIO DE TEMOAC, 
MORELOS. 
 
EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE CAUSARÁ Y 
LIQUIDARÁ A LA TASA DEL 2%, EL VALOR DEL INMUEBLE QUE SE 
CONSIDERARÁ PARA LOS EFECTOS DE ESTE IMPUESTO, SERÁ EL QUE 
RESULTE MÁS ALTO DE ENTRE EL VALOR DE LA ADQUISICIÓN U 
OPERACIÓN, EL VALOR EMITIDO POR EL ÁREA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
Y EL VALOR COMERCIAL QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR 
PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA. CUANDO NO SE PACTE O 
ESTABLEZCA VALOR DE ADQUISICIÓN U OPERACIÓN. EN CASO DE QUE EL 
IMPUESTO SEA MENOR A 6 UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, SE 
COBRARA ESTA CANTIDAD COMO CUOTA MÍNIMA, EN LUGAR DEL 2%.  
 
EL PAGO DE ESTE IMPUESTO SE DEBERÁ HACER MEDIANTE 
DECLARACIÓN, LA CUAL SE PRESENTARÁ DENTRO DE LOS QUINCE 
DÍASHÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE OPERACIÓN. 
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CONCEPTO TASA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2% 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, SE ENTIENDE POR ADQUISICIÓN 
LA QUE SE DERIVE DE:  
 

I. TODOS LOS ACTOS POR LOS QUE SE TRANSMITA LA PROPIEDAD, 
INCLUYENDO LA DONACIÓN, LA QUE OCURRA POR CAUSA DE MUERTE, 
LA APORTACIÓN A TODA CLASE DE ASOCIACIONES O SOCIEDADES, LAS 
QUE SE REALICEN AL CONSTITUIR LA COPROPIEDAD O LA SOCIEDAD 
CONYUGAL; 
II. LA COMPRAVENTA EN LA QUE EL COMPRADOR SE RESERVE LA NUDA 
PROPIEDAD, AUN CUANDO LA TRASFERENCIA DE ÉSTA OPERE CON 
POSTERIORIDAD;  
III. LA PROMESA DE ADQUIRIR, CUANDO EL FUTURO COMPRADOR 
ENTRE EN POSESIÓN DE LOS BIENES O EL FUTURO VENDEDOR RECIBA 
EL PRECIO DE LA VENTA O PARTE DE ÉL, ANTES DE QUE CELEBRE EL 
CONTRATO PROMETIDO O CUANDO SE PACTE ALGUNA DE ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS; 
IV. LA CESIÓN DE DERECHOS DEL COMPRADOR O DEL FUTURO 
COMPRADOR EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES II Y III QUE 
ANTECEDEN, RESPECTIVAMENTE;  
V. FUSIÓN DE SOCIEDADES;  
VI. LA DACIÓN EN PAGO Y LA LIQUIDACIÓN, REDUCCIÓN DE CAPITAL, 
PAGO EN ESPECIE, REMATES, UTILIDADES O DIVIDENDOS DE 
ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES; 
VII. TRANSMITIR LA NUDA PROPIEDAD; 
VIII. LA QUE SE DERIVE DE TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES; 
IX. LA CESIÓN DE DERECHOS DEL HEREDERO, LEGATARIO O 
COPROPIETARIO, ASÍ COMO LA RENUNCIA DE LA HERENCIA O LEGADO 
EFECTUADA DESPUÉS DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS O 
LEGATARIOS; 
X. TODA AFECTACIÓN EN FIDEICOMISO 
XI. TODA ADQUISICIÓN POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
XII. LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD Y LA DISOLUCIÓN DE LA 
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SOCIEDAD CONYUGAL POR LA PARTE QUE SE ADQUIERE EN DEMASÍA 
DEL POR CIENTO QUE LE CORRESPONDÍA AL COPROPIETARIO O 
CÓNYUGE; Y 
XIII. LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE PERMUTA, EN CUYO CASO SE 
CONSIDERARÁ QUE SE EFECTÚAN DOS ADQUISICIONES. SE ENTIENDE 
POR VALOR COMERCIAL DE UN BIEN INMUEBLE EN UNA FECHA 
DETERMINADA, EL PRECIO MÁS ALTO EN NUMERARIO QUE UN 
ADQUIRIENTE ACEPTARÍA PAGAR Y UN ENAJENANTE ACCEDERÍA A 
RECIBIR POR EL BIEN, ATENDIENDO Y CONOCIENDO AMBOS SU USO 
MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DEL 
MERCADO INMOBILIARIO Y SIEMPRE QUE AMBAS PARTES ESTÉN BIEN 
INFORMADAS Y ACTÚEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y SIN PRESIÓN O 
APREMIO DE NINGUNA CLASE. EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR 
COMERCIAL PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA COMO EL IMPUESTO PREDIAL Y EL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 

 
SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 

I. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, PODRÁN PRACTICARSE POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES, POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. LOS 
AVALÚOS DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES PARA LAS 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, 
TAMBIÉN PODRÁN PRACTICARSE POR CORREDORES PÚBLICOS O 
PERSONAS QUE CUENTEN CON CÉDULA PROFESIONAL EN MATERIA DE 
VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 
II. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, TENDRÁN UNA 
VIGENCIA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN. EN AQUELLOS CASOS EN QUE DESPUÉS DE REALIZADO 
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EL AVALÚO SE LLEVEN A CABO MODIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES O MEJORAS PERMANENTES AL BIEN DE QUE SE 
TRATE, LOS VALORES CONSIGNADOS EN DICHO AVALÚO QUEDARÁN 
SIN EFECTO, AÚN CUANDO NO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
III. EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, ADEMÁS DEL 
VALOR DEL TERRENO, SE INCLUIRÁ EL VALOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES QUE EN SU CASO TENGA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ÉSTAS TENGAN TERCERAS PERSONAS 
O INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTAS HUBIESEN SIDO 
CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO DE ADQUISICIÓN. 
IV. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DEBERÁN CONTENER, EN LO GENERAL: 

A) NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL 
BIEN. 
B) NOMBRE DEL VALUADOR, NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL Y 
SELLO. 
C) IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO, INCLUYENDO NÚMERO 
DEL LOTE Y MANZANA, COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA 
CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COLINDANCIAS Y 
SUPERFICIES. 
D) LA VALUACIÓN DE LAS SUPERFICIES PRIVATIVAS Y COMUNES 
RESPECTO DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES, EN CASO DE QUE 
EXISTAN. PARA PREDIOS URBANOS; 
E) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS URBANAS. 
F) EN EL CASO DE LOS LOTES BALDÍOS, NOTAS SOBRE TOPOGRAFÍA 
Y SOBRE EL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO A QUE PUEDA 
DESTINARSE. 
G) EN CASO DE LOTES CON MEJORAS: 

1.- DESCRIPCIÓN DEL TERRENO, INCLUYENDO FORMA Y 
TOPOGRAFÍA. 
2.- DESCRIPCIÓN DE MEJORAS HACIENDO UN RETRATO HABLADO 
DE LAS MISMAS, INCLUYENDO UNA RELACIÓN DESCRIPTIVA 
DETALLADA DE LOS DIVERSOS TIPOS Y USOS DE CONSTRUCCIÓN 
APRECIADOS. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia. 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura. 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Temoac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

36 de 123 

3.- RELACIÓN DETALLADA Y DESCRIPTIVA DE LOS ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR TIPO APRECIADO. 
4.- DEFINICIÓN DEL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO PARA EL 
CUAL ES APTO EL TERRENO ATENDIENDO A SU UBICACIÓN, 
FORMA, TOPOGRAFÍA Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y COMENTARIO 
RAZONADO EN CUANTO A SÍ EL USO ACTUAL CORRESPONDE O NO 
AL MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO. 
PARA PREDIOS RÚSTICOS: 

H) DESCRIPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
CON QUE CUENTA EL PREDIO. 
I) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO 
INCLUYENDO FORMA, TOPOGRAFÍA, CALIDAD Y TIPOS DE SUELO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA GEOLÓGICO EDAFOLÓGICO, PROVISIÓN 
DE AGUA. TIPOS DE CULTIVO PARA LO QUE ES APTO, FORMA DE 
EXPLOTACIÓN. 
J) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACTORES EXTERNOS QUE 
AFECTEN AL PREDIO EN SU VALOR, COMO CLIMATOLOGÍA, RÉGIMEN 
JURÍDICO, AFECTACIONES DE CUALQUIER TIPO, SANIDAD VEGETAL Y 
ANIMAL, PLAGAS. 
K) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEJORAS, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
L) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E INSTALACIONES 
ESPECIALES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
M) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E 
INSTALACIONES ESPECIALES POR DEFINICIÓN QUE EXISTAN EN EL 
PREDIO Y QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES DEBENTOMARSE EN CUENTA AL DETERMINAR SU 
VALOR. 
N) COMENTARIO CRÍTICO EN CUANTO A LA FORMA DE EXPLOTACIÓN 
DEL PREDIO Y A SU APROVECHAMIENTO. 

V. ESTIMACIÓN DEL VALOR: PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ 
DETERMINARSE EL VALOR SIGUIENDO POR LO MENOS DOS DE LOS 
TRES ENFOQUES TRADICIONALES DE ANÁLISIS. 

A) DE COMPARACIÓN O MERCADO. 
B) DE COSTO O DE REPOSICIÓN DEPRECIADA O FÍSICO. 
C) DE RENTAS O DE INGRESO. 
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UNA VEZ CALCULADO EL VALOR CONFORME A LA TÉCNICA DE CADA 
ENFOQUE, EL VALUADOR DEBERÁ PONDERAR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, DISCUTIRLOS Y CONCLUIR CON LA DETERMINACIÓN 
DEL VALOR COMERCIAL. TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS 
A RENTA DEBERÁ SIEMPRE INCLUIRSE EL ESTUDIO DEL VALOR 
MEDIANTE EL ENFOQUE DE INGRESO. 

VI. EXPRESIÓN DEL VALOR COMERCIAL COMO CONCLUSIÓN, 
EXPRESADO CON NÚMEROS Y CON LETRA, SEÑALANDO LA FECHA EN 
LA CUAL SE HIZO LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. 
VII. LAS NOTAS, COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y NECESARIAS EL VALUADOR, Y TODA LA INFORMACIÓN 
ADICIONAL QUE SE REQUIERA. 
VIII. FECHA DEL AVALÚO, NOMBRE DEL VALUADOR, SU FIRMA Y SELLO. 
 

EL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS, POR CONDUCTO DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR LOS 
AVALÚOS COMERCIALES PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES 
DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. Y EN CONSECUENCIA, LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUEDAN FACULTADAS PARA PRACTICAR U 
ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL 
O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, INDEPENDIENTE DE LA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ESTE NUEVO AVALÚO DEBERÁ SER 
TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECERÁ SOBRE 
LOS AVALÚOS ANTERIORES, AÚN SOBRE EL PRECIO PACTADO POR LAS 
PARTES. 
 
LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, Y LOS PARTICULARES QUE 
REALICEN TRASLADOS DE DOMINIO DE ALGÚN BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS, DEBERÁN ENTERAR EL PAGO DEL 
 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES MEDIANTE 
DECLARACIÓN EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO APRUEBE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE TEMOAC, MORELOS, LAS CUALES SE 
PRESENTARÁN DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
AQUÉL EN QUE SE REALICE CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE A 
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CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 

 I. CUANDO SE ADQUIERA LA NUDA PROPIEDAD; 
II. A LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN O A LOS TRES 
AÑOS DE LA MUERTE DEL AUTOR DE LA MISMA, SI TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO NO SE HUBIERA LLEVADO A CABO LA ADJUDICACIÓN, ASÍ 
COMO AL CEDERSE LOS DERECHOS HEREDITARIOS O EL ENAJENARSE 
BIENES DE LA SUCESIÓN. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN POR CAUSA DE MUERTE, SE 
CAUSARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE REALICE LA CESIÓN O LA 
ENAJENACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CAUSE POR EL 
CESIONARIO O POR EL ADQUIRIENTE; 
III. CUANDO SE AFECTEN INMUEBLES EN FIDEICOMISO; 
IV. CUANDO SE ELIJA LA OPCIÓN TERMINAL EN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
V. TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES, A PARTIR DE LA ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN O DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURA; Y 
VI. EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, A PARTIR DE LA 
CELEBRACIÓN.  
 

DEBERÁN PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADAS LAS FORMAS DE 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y ANEXAR POR DUPLICADO EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA O RATIFICADA POR EL FEDATARIO O AUTORIDAD 
COMPETENTE LO SIGUIENTE: 
 

A) ESCRITURA PÚBLICA, TÍTULO, RESOLUCIÓN O DOCUMENTO QUE 
CONTENGA EL ACTO DE ADQUISICIÓN. 
B) PLANO CATASTRAL VIGENTE. 
C) AVALÚO COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 5.2 DE ESTA LEY. 
D) CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL VIGENTE EN 
EL MOMENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TEMOAC, 
MORELOS.  
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CUANDO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA POR 
RESOLUCIONES DE AUTORIDADES O FEDATARIOS NO UBICADOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS, EL PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ DENTRO DE 
LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA 
FORMALIZADO LA ADQUISICIÓN ANTE FEDATARIO.  
 
CUANDO DICHA ADQUISICIÓN OPERE EN VIRTUD DE ACTOS Y 
CONTRATOS CELEBRADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, O BIEN A TRAVÉS DE RESOLUCIONES DICTADAS POR 
AUTORIDADES EXTRANJERAS, EL IMPUESTO DEBERÁ SER CUBIERTO 
DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SURTAN SUS EFECTOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 
SE PRESENTARÁ DECLARACIÓN POR TODAS LAS ADQUISICIONES AUN 
CUANDO NO HAYA IMPUESTO A ENTERAR.  
 
EN LAS ADQUISICIONES O ADJUDICACIONES QUE SE HAGAN CONSTAR EN 
ESCRITURA PÚBLICA, LOS NOTARIOS Y QUIEN POR DISPOSICIÓN LEGAL 
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, CALCULARÁN EL IMPUESTO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD POR CADA UNO DE LOS ACTOS QUE CONSIGNEN, LO 
QUE HARÁN CONSTAR EN LA ESCRITURA Y LO ENTERARÁN MEDIANTE 
DECLARACIÓN EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TEMOAC, MORELOS. EN 
CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS O CANTIDADES NO ENTERADAS, LOS 
FEDATARIOS Y QUIENES POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES 
NOTARIALES SERÁN OBLIGADOS SOLIDARIOS CON EL FISCO MUNICIPAL 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
INVARIABLEMENTE EL FEDATARIO PÚBLICO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PAGO Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, ASÍ COMO DEL IMPUESTO ADICIONAL AL MOMENTO QUE LE 
RETENGA DICHOS MONTOS Y LO INSERTARÁ DE MANERA PRECISA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 8.- NO CAUSARÁ EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIONES DE 
BIENES INMUEBLES LO SIGUIENTE: 
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I. LAS ADQUISICIONES DE INMUEBLES QUE HAGA LA FEDERACIÓN, EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, PARA FORMAR 
PARTE DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO; 
II. LA ADJUDICACIÓN DE BIENES POR DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO CREZCA EL POR CIENTO QUE 
ORIGINALMENTE LE CORRESPONDÍA A LOS CÓNYUGES Y QUE SE 
ACREDITE QUE ESTOS BIENES FUERON ADQUIRIDOS BAJO ESTE 
RÉGIMEN; 
III. LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD, SIEMPRE QUE LOS 
COPROPIETARIOS EXTINGUIDOS NO EXCEDAN DE LAS PORCIONES QUE 
PROINDIVISO CORRESPONDÍAN A CADA UNO DE LOS 
COPROPIETARIOS; Y, 
IV. LOS ACTOS O CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO EN LOS QUE 
INTERVENGA UNA INSTITUCIÓN U ORGANISMO CREADO POR EL 
ESTADO PARA PROMOVER LA VIVIENDA COMO ADQUIRENTE POR LO 
QUE A ELLAS SE REFIERE. 
 

LOS FEDATARIOS NO PODRÁN AUTORIZAR DEFINITIVAMENTE LAS 
ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LOS ACTOS QUE GRAVA ESTA LEY EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
HASTA EN TANTO NO LES SEA DEVUELTA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LA DECLARACIÓN EN QUE SE MANIFESTÓ LA OPERACIÓN O 
SE REALIZÓ EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO 
DE MORELOS NO REGISTRARÁ LA OPERACIÓN TRASLATIVA DE DOMINIO, 
SI NO SE LE EXHIBE EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA DECLARACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
DEBIDAMENTE SELLADO POR LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTIVA Y EL 
RECIBO OFICIAL DEBIDAMENTE ENTERADO A LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
PARA EL CASO DE QUE SE OMITA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO POR 
PARTE DEL CITADO INSTITUTO, DICHO REGISTRO SERÁ NULO DE PLENO 
DERECHO, ESTANDO FACULTADA LA TESORERÍA MUNICIPAL A NOTIFICAR 
TAL DETERMINACIÓN AL REFERIDO INSTITUTO. 
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CAPÍTULO CUARTO 
3.  DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3.1. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 9.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU 
CASO, PAGARÁN LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN, POR LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PÚBLICAS DE MANTENIMIENTO Y URBANIZACIÓN, EL 
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC PODRÁ OBTENER CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, POR: 

 
3.1.1 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE, POR METRO LINEAL;  
3.1.2 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO, POR 
METRO LINEAL;  
3.1.3 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA GAS, POR METRO LINEAL;  
3.1.4 PAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE, 
POR METRO LINEAL;  
3.1.5 GUARNICIONES, POR METRO LINEAL;  
3.1.6 BANQUETAS, POR METRO CUADRADO;  
3.1.7 ALUMBRADO PÚBLICO;  
3.1.8 TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE.  

 
LA CUOTA SE DETERMINARÁ POR EL AYUNTAMIENTO, CONFORME AL 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE TRATE Y CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE LA MISMA. EL PAGO DEBERÁ 
HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES QUE CUBRAN LA 
TOTALIDAD DEL PAGO DENTRO DEL PLAZO EN QUE SE REALICE LA OBRA, 
OBSERVÁNDOSE EN SU CASO, LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
ESPECÍFICA. 
 
LA CUOTA SERÁ DETERMINADA EN SU OPORTUNIDAD POR EL 
AYUNTAMIENTO, CONFORME AL IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA 
OBRA DE QUE SE TRATE Y CON EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
BENEFICIARIOS DE LA MISMA, Y CUANDO LOS PROPIETARIOS CUMPLAN 
CON LAS CONDICIONES ESTIPULADAS Y SUS PREDIOS O 
CONSTRUCCIONES ESTÉN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
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A. SI SON EXTERIORES, TENER FRENE A LA CALLE DONDE SE 
EJECUTEN LAS OBRAS; 
B. SI SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE 
PASO A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

4. DE LOS DERECHOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4.3.1 POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
 
ARTICULO 10.- POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA, 
CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

4.3. DERECHOS. 

4.3.1 SERVICIOS MUNICIPALES 

4.3.1.1 POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, SE CAUSARÁN DERECHOS 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

4.3.1.1.1 PREDIOS CONSTRUIDOS Y PREDIOS BALDÍOS, POR 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN: 

VOLUNTARIA 

4.3.1.1.2 LOS SERVICIOS DE RETIRO DE ESCOMBRO, MATERIALES 
DE PODA DE JARDINES PRIVADOS, FERIAS Y OTROS SERVICIOS 
ESPECIALES POR EVENTO. 

3 UMA 

4.3.1.2 SERVICIO ESPECIAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA A 
DOMICILIO: 

 

4.3.1.2.1 EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, POR 
SERVICIO ESPECIAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN SU 
DOMICILIO MENSUALMENTE: 

 

4.3.1.2.1.1BASURA COMBINADA; 3 UMA 

4.3.1.2.1.2 BASURA ORGÁNICA; 3 UMA 

4.3.1.2.1.3 CACHARROS (MUEBLES, COLCHONES, ETC.), Y 3 UMA 

4.3.1.2.1.4 FIERRO. 3 UMA 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.3.2.  DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES Y VELATORIOS 

 

ARTÍCULO 11.- POR LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES 
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MUNICIPALES Y VELATORIOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A 
LAS CUOTAS SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.2.1. SERVICIO DE PANTEONES 

4.3.2.1.1  DERECHOS DE USO PARA INHUMAR:  

4.3.2.1.1.1 POR CADA CADÁVER EN FOSA A PERPETUIDAD; EXENTA 

4.3.2.1.1.2 POR CADA CADÁVER EN FOSA RENTADA POR 7 AÑOS, Y EXENTA 

4.3.2.1.1.3 REFRENDO FOSA CADA 7 AÑOS. EXENTA 

4.3.2.1.2 EXHUMACIONES: EXENTA 

4.3.2.1.2.1 EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA 
LEY PARA EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA O 
PARA EL TRASLADO DE LOS RESTOS A ALGÚN OTRO SITIO DEL 
MISMO PANTEÓN; 

EXENTA 

4.3.2.1.2.2 EXHUMACIÓN E INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA 
MISMA FOSA O PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL; 

EXENTA 

4.3.2.1.2.3 POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO,  EXENTA 

4.3.2.1.2.4 DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL 
MUNICIPIO. 

2 U.M.A. 

4.3.2.2.3 ADQUISICIÓN DE FOSA A PERPETUIDAD:  

4.3.2.1.3.1 INDIVIDUAL, Y 5 U.M.A. 

4.3.2.1.3.2 FAMILIAR. 50 U.M.A. 

4.3.2.1.4. SERVICIOS DIVERSOS:  

4.3.2.1.4.1 TRASPASO DE FOSA (CESIÓN DE DERECHOS), Y 3 U.M.A. 

4.3.2.1.4.2 DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL 
MUNICIPIO. 

2 U.M.A. 

4.3.2.1.5 NICHOS:  

4.3.2.1.5.1 ADQUISICIÓN A PERPETUIDAD DE UN NICHO PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LOS RESTOS, Y 

6 U.M.A. 

4.3.2.1.5.2 DESTAPAR Y SELLAR NICHO POR CADÁVER. 3 U.M.A. 

4.2.2.1.6 POR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 
MONUMENTOS: 

 

4.3.2.1.6.1 TABIQUE O CEMENTO; 3U.M.A. 

4.3.2.1.6.2 GRANITO; 4 U.M.A. 

4.3.2.1.6.3 MÁRMOL U OTRO MATERIAL, Y 7 U.M.A. 

4.3.2.1.6.4 COLOCACIÓN DE BARANDAL CONFORME A 
REGLAMENTO. 

2 U.M.A. 

4.3.2.1.7 CUOTA DE MANTENIMIENTO ANUAL POR LOTE; 1 U.M.A. 

4.3.2.1.8 REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS DE PERPETUIDAD O 
TEMPORALIDAD: 

 

4.3.2.1.8.1 POR COPIA CERTIFICADA, Y 3 U.M.A. 
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4.3.2.1.8.2 CONSULTA A LIBROS. 5 U.M.A. 

 
SECCIÓN TERCERA 

4.3.3.  DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 

ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL, 
SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES: 
 
4.3.3.1 POR EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL REGISTRO 
CIVIL 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.1.1 ORDINARIAS, SE ENTREGARÁN AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL 
POSTERIOR AL PAGO. 

 1 U.M.A. 

4.3.3.1.2 ACTAS DE OTROS MUNICIPIOS DENTRO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

1.5 U.M.A. 

4.3.3.1.3 ACTAS DE OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 2 U.M.A. 

4.3.3.1.3 EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS PARA PERSONAS DE 
65 AÑOS Y MÁS, DE ACUERDO AL DECRETO 960 PUBLICADO EN EL 
PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò NĐMERO 5141 DE 
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

GRATUITO 

 

4.3.3.2 POR REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.2.1 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
DENTRO O FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS). 

GRATUITO 

4.3.3.2.2 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DENTRO O FUERA DE LAS OFICINAS DEL 
REGISTRO CIVIL (CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS).  

GRATUITO 

4.3.3.2.3 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NIÑO FINADO 
DENTRO O FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS).  

GRATUITO 

 4.3.3.2.4 POR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
DE ACTA DE NACIMIENTO. 

GRATUITO 

4.3.3.2.5 REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO   7.26 U.M.A. 

4.3.3.2.6 REGISTRO DE ADOPCIÓN  7.26 U.M.A. 

4.3.3.2.7 REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 2 U.M.A. 
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FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. 

4.3.3.2.8 REGISTRO DE DIVORCIOS JUDICIALES 14.74 UMA 

 

4.3.3.3 POR REGISTRO Y CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO 
CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.3.1 EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL. 9.54 U.M.A. 

4.3.3.3.2 EN DOMICILIO PARTICULAR   

4.3.3.3.2.1 DE LUNES A VIERNES.  11.66 U.M.A. 

4.3.3.3.2.2 EN DÍAS SÁBADO, DOMINGO O FESTIVO. 11.66 U.M.A. 

4.3.3.3.3 REGISTRO DE DIVORCIO 14.74 U.M.A. 

4.3.3.3.4 DIVORCIO ADMINISTRATIVO CON SENTENCIA JUDICIAL 14.74 U.M.A. 

4.3.3.3.5 CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 8.05 U.M.A. 

4.3.3.3.6 DIVORCIO EN LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 
(ADMINISTRACIÓN) 

47.69 U.M.A. 

 

4.3.3.4 POR ANOTACIONES MARGINALES 
CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.4.1 EN ACTA DE DIVORCIO 1 U.M.A. 

4.3.3.4.2 DIVORCIO POR ORDEN ADMINISTRATIVA FORÁNEO 1 U.M.A. 

4.3.3.4.3 RECTIFICACIÓN POR ORDEN JUDICIAL  1 U.M.A. 

4.3.3.4.4 RECTIFICACIÓN POR ORDEN ADMINISTRATIVA  GRATUITO 

4.3.3.4.5 ANOTACIONES MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, DERIVADA DE LA 
ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR ERRORES MECANOGRÁFICOS, 
MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O DE REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE 
NO AFECTE LOS DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA. 

GRATUITO 

 

4.3.3.5 POR INSERCIONES: 
CONCEPTO CUOTA  

4.3.3.5.1 EN ACTA DE MATRIMONIO. 8 U.M.A. 

4.3.3.5.2 EN ACTA DE NACIMIENTO. 8 U.M.A. 

4.3.3.5.3 EN ACTA DE DEFUNCIÓN. 8 U.M.A. 

4.3.3.5.4 EN OTRO TIPO DE ACTA. 8 U.M.A. 

 

4.3.3.6 POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN: 
CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.6.1 EN ACTA. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.6.2 EN DOCUMENTO DE APÉNDICE DE:  

4.3.3.6.2.1 NACIMIENTO Y DEFUNCIÓN. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.6.2.2 MATRIMONIO. 1.05 U.M.A. 
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4.3.3.6.2.3 DE SENTENCIAS JUDICIALES. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.6.2.4 CUALQUIER OTRO ACTO. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.6.3 EN DOCUMENTO DISTINTO AL SEÑALADO EN LOS INCISOS 
ANTERIORES. 

1.05 U.M.A. 

 

4.3.3.7 POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA: 
CONCEPTO CUOTA  

4.3.3.7.1 DE INEXISTENCIA DE REGISTRO. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.7.2 DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.7.3 INEXISTENCIA DE MATRIMONIO. 1.05 U.M.A. 

4.3.3.7.4 DE REGISTRO ÚNICO. 1.05 U.M.A. 

 
4.3.3.8 PERMISOS RELACIONADOS A DEFUNCIONES: 

CONCEPTO CUOTA  

4.3.3.8.1 REGISTRO DE DEFUNCIÓN 1 U.M.A. 

4.3.3.8.2 PERMISO PARA INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO 
DE TEMOAC. 

2 U.M.A. 

4.3.3.8.3 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER DENTRO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE TEMOAC. 

2 U.M.A. 

4.3.3.8.4 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER FUERA DEL 
ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE TEMOAC. 

4 U.M.A. 

 
4.3.3.9 POR SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO: 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.3.9.1 INSERCIÓN DE DOCUMENTOS (CUANDO LA HOJA DE REGISTRO 
NO SE ENCUENTRA EN LIBROS). 

GRATUITO 

 
4.1.3.10 VIÁTICOS PARA EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL: 

CONCEPTO CUOTA 

4.1.3.10.1 SERVICIO DE MATRIMONIO A DOMICILIO: 2 U.M.A. 

4.1.3.10.2 SERVICIO FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL, 
DISTINTO AL MATRIMONIO: 

3 U.M.A 

 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE PRESTARÁ LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁ EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O 
CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; 
Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES, EN EJERCICIO 
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DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 
LA CELEBRACIÓN DE REGISTRO EN CAMPAÑA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE 
SERÁ GRATUITA. 
 
LO ANTERIOR CUANDO SE AUTORICE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 96 DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS.  

 
SECCIÓN CUARTA 

4.3.4. LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES. 
4.3.4.1LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES. 

 
ARTÍCULO 13.- CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR LA OFICINA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO: 
 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.4.1.4 CONSTANCIAS DE PRODUCTOR Y OTRAS 1 U.M.A. 

 

ARTÍCULO 14.- LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS TARIFAS 
SIGUIENTES: 

 
4.3.5.1 DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.1.1 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN EL ARCHIVO 
MUNICIPAL, GENERADO POR LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
MUNICIPALES. 

3 U.M.A. 

4.3.5.1.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN EL 
ARCHIVO MUNICIPAL, POR LEGAJO.  

4 U.M.A. 

4.3.5.1.3 CERTIFICACIÓN DE PLANO ARQUITECTÓNICO INTEGRADO AL 
EXPEDIENTE, GENERADO POR EL AYUNTAMIENTO, POR PLANO. 

3 U.M.A. 

 
4.3.5.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.2.1 BÚSQUEDA FÍSICA DE DOCUMENTACIÓN EXPEDIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES.  

2 U.M.A. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia. 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura. 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Temoac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

48 de 123 

4.3.5.2.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL 
AYUNTAMIENTO: 

 

4.3.5.2.2.1 LEGAJO DE HASTA 29 FOJAS. 4 U.M.A. 

4.3.5.2.2.2 LEGAJO DE HASTA 59 FOJAS. 6 U.M.A. 

4.3.5.2.2.3 LEGAJO DE HASTA 99 FOJAS. 8 U.M.A. 

4.3.5.2.2.4 LEGAJO DE 100 FOJAS EN ADELANTE. 10 U.M.A. 

 
4.3.5.3 JUNTA DE RECLUTAMIENTO CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.3.1 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE MODO HONESTO DE VIVIR A 
LOS CIUDADANOS PARA QUE CUMPLAN EL REQUISITO DE LA SEDENA 
EN EL REGISTRO Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS. 

2 U.M.A. 

4.3.5.3.2 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 
DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR. 

2 U.M.A. 

4.3.5.3.3 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE MATRÍCULA 
DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR. 

2 U.M.A 

 
4.3.5.4 REGISTRO DE POBLACIÓN 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.4.1 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE RESIDENCIA.  0.90 U.M.A. 

 
4.3.5.5 CONSTANCIAS O CERTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.5.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE INFRACCIÓN, PARTICIPACIÓN 
EN ACCIDENTE, DE LICENCIA PARA CONDUCIR, PLACA O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN.  

1 U.M.A. 

4.3.5.5.2 CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE INFRACCIÓN EN CASO DE 
EXTRAVÍO DE PLACA, LICENCIA DE CONDUCIR O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN. 

1 U.M.A. 

 
4.3.5.6 EL JUEZ DE PAZ ESTARÁ FACULTADO PARA LLEVAR A CABO LA 
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE LE SEÑALA 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.6.1 RATIFICACIÓN DE FIRMAS 5 U.M.A. 

4.3.5.6.2 COMPARECENCIAS VOLUNTARIAS GRATUITO 

4.3.5.6.3 ACTAS DE EXTRAVIÓ 2.5 U.M.A. 

4.3.5.6.4 ACTAS DE CONCUBINATO 2.5 U.M.A. 

4.3.5.6.5 CONVENIOS GRATUITOS 
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4.3.5.7 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO RELACIONADO CON 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.7.1 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO EN TAMAÑO QUE NO 
EXCEDA DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS 
ESPACIOS.  

2 U.M.A. 

4.3.5.7.2 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO QUE EXCEDA DEL TAMAÑO 
DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA, A UNO O DOS ESPACIOS.  

3 U.M.A. 

4.3.5.7.3 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO. 9 U.M.A. 

4.3.5.7.4 COPIA SIMPLE. 6 U.M.A. 

 

4.3.5.8 POR SERVICIOS DIVERSOS. 
CONCEPTO CUOTA 

4.3.5.8.1 CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, DERECHO O 
CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL DOCUMENTO.  

2 U.M.A. 

4.3.5.8.2 CONSTANCIA DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, POR CADA 
IMPUESTO O DERECHO QUE CONTENGA EL DOCUMENTO.  

2 U.M.A. 

4.3.5.8.3 CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTA. 2 U.M.A. 

4.3.5.8.4 CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ:   

4.3.5.8.4.1 POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS.  1 U.M.A. 

4.3.5.8.4.2 POR UN PERIODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR CADA AÑO 
EXCEDENTE.  

2 U.M.A. 

4.3.5.8.5 LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS 
QUE EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS FACULTADAS, DEBERÁN FORMULARSE 
EN EL PAPEL AUTORIZADO: 

 

4.3.5.8.5.1 CONSTANCIA DE BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS 0.50 U.M.A. 

4.3.5.8.5.2 CONSTANCIA DE INGRESOS 0.50 U.M.A. 

4.3.5.8.5.3 CONSTANCIA DE RECOMENDACIÓN 0.50 U.M.A. 

4.3.5.8.5.4 CONSTANCIA DE IDENTIDAD 0.50 U.M.A. 

4.3.5.8.5.5 CONSTANCIA DE POSESIÓN 1.10 U.M.A. 

4.3.5.8.5.6 CONSTANCIA DE NO ADEUDO 1 U.M.A. 

4.3.5.8.5.7 CONSTANCIA DE CAMBIO DE DOMICILIO 1.10 U.M.A. 

4.3.5.8.5.8 CONSTANCIA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA 2.44 U.M.A. 

4.3.5.8.6 CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE EXPIDA 
DISTINTA DE LAS CITADAS.  

1.10 U.M.A. 

4.3.5.8.7 CUALQUIER OTRA BÚSQUEDA DE DOCUMENTACIÓN DISTINTA A 
LAS CITADAS.  

1.10 U.M.A. 

 

SECCIÓN SEXTA 
4.3.6. DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 


